
CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREflNTWO Y CORRECTIVO
PARA MAQUÍNARIA AGRICOLA Y/O INDUSTRIaLPARA LAS GRANJAS

PENITENCIARIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES,
DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y ~EGURIDAD PÚBLICA

N° MJSP-DGCP-009/2016.

Nosotros, MAURICIO ERNESTO RAMÍREZ LANDAVERDE, de de

edad, Ingeniero Mecánico, del domicilio de

con Documento Único de Identidad número

- actuando en calidad de Ministro de

Justicia y. Seguridad Pública, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número
\

sesenta y tres, emitido por el señor Presidente de la ReJ4Ulica el dia veintidós de

enero de dos mil di~ciseis, publicado esa misma fecha el Diaiio Oficial numeio

quince, Tomo número cuatrocientos dieciséis; en nombre y representación del

Ministerio de ~Justicia y Segundad Publica, institucion con Numero de

Identificación Tributaria

que e~i el transcurso del presente instrumento me denominaré EL

MINISTERIO, y de de edad,

Ingeniero Industrial, del domicilio de -

con Documento Único de Identidad número

y

de . - años de edad, apleado, del dómicilio de
- , con Docut~&to Único de Identidad

número - . actuando

conjuntamente en el carácter de Apoderados Gener~ie~ Administrativos, de la

sociedad COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, SØÇIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar COMPAÑÍA~GENERAL DE EQUIPOS,

SS.. DE C.V.. de este domicilio, con N~mero de Id&itificación Tributaria

de este domicilio, personería que acreditamos y. así lo hacemos constar a

través de la copia certificada por notario de PodeL:.(ietleral Administrativo,

otorgado a nuestro favor para que actuemos conjunt~ente en nombre de la



sociedad, otorgado poi ~l:Licenciado José Ricardo Ruiz MungLúa, en su calidad da

Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad, otorgado en esta ciudad, el día tít-a

de mayo de dos mil treéé,~nte los oficios del Notario José Roberto Ayala, inscrito

en el Registio de Comercio bajo el numero CINCUENTA Y SEIS del Libro UN MIL

QUINIENTOS SETENTA Y TRES del Registro de Otros Contratos Mci cantiles, el dia

veintinueve de mayo de dok mii trece, eh dicho Instruniento el notario áutorizánte

dio fe de la existencia legíd de la sociedad y de la personería con la que actúa la

otorgante, con el objefó:& que en nombre de la sociedad pi.iedan compareder a

refutar actos como el qae arnpaia et.te Conti ato, a quienes en lo sucesito nos

denominaremos EL CO1YT?ATISTA; convenimos en celebrar el presente cc’ntrato

de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA

MAQUINARIA AGR1COLA Y/O INDUSTRIAL PARA LAS GRANJAS

PENITENCIARIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES,

DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”, bajo

la modalidad de libre gestion y con base en los aiticulos 40 letra b)~ 68 y 119 de la

Ley de Adquisiciones y. Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelanteq se denominará LACAP, el Reglamento de lá Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, en adelanté, denominado RELAcAP, y

bajo las cláusulas siguiçi5ies:

rLAUSULA PRIMERA~~JETO_DEL CONTRATO EL CONtRATISTA sc

compromete a proporoioi~ar a EL MINISTERIO, rhantenimicnto pr~ventivó y

correctivo Jo siguiente maquinaria agrícola y/o industrial, propiedad de la

Lhrer~~ióh General de Céntras Penales:

¡ ~:‘~~ PRECIO L~icioN° MANTENIMIENTOS DESCRIPCION
UNITARIO ¡ TOTAL:

1 TRAcTORrF~sTRA 2ib15C09 DE ~ — ——____

PULGADAS DE DJAME’iRO AÑO 2013 Y

MARcA JOHN DEERE PARA AMEOS,
- - - MODELO DE ntAcToR 5725 M~WD 891W $726025 $2 904 10

1yMODELODSTRAM)~2522 ‘:“

f _____ [ UBIcADoS EN GRANJA DE SANTA ANA
E———- —— ‘TOTAL~ :‘ - -j ~ S2,9O4.i0~



El servicio descrito será otorgádo de acuerdó á las ofertas técnicas eátablecidas en

los términos de referencia, y servirá para cubrir las necesidades de la Dirección

General de Centros Penales. EL CONTRATISTA responderá de acuerdo a los

términos y condiciones establecidos en el presente Contrato, especialmente pór la

calidad del servicio que .briñda, así como de las con&ecuenóias por lásomisio»es ó.

acelones incorrectas en la ejecución del contrato,

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALÉS. Los documento~ a

utilizar en esta contratación se denominarán documentos contractuales, que

formarán parte integral del Contrato, y serán: la solicitud de cotización; la oferta

técnica y económica presentada por EL CONTRATISTA y sus docunentos; la

gar~ntia de cumplimiento de Contrato y cualquier otro documento que emanare

del presente Contrato,

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO BEL CONTRATO. El plazo del presente Contrato

1::. será contado a partir de la notificación del presente instrumento hasta el treinta, y

uno de diciembre de dos mii djeciséis, obligándose ambas partes a cumplir con las

condiciones estáblecidas en el mismo, asumiendo además todas las

responsabilidades ,derivadas del presente instmuniçnto. Dicho plazo podrá ser

pitrrogado ppr; mutuo acuerdo de. las’ panes, siçrnpre que las condiciones se

mantengan favorabl~s para EL MINISTERIO. .

CLÁUSULA CUARTA:~ PRtCIO~:Y FORMA’,DE:.PAGO~ El precio. por el servicio de

objeto del presente contrato será por un valor de CINCO MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $5,000.00), detallado de. la siguiente

manera poi el servtcw de mantenimiento correctivo seta hasta por la cantidad de

DOS MIL NOVENTA Y CINCO DÓLARES QON NOVENTA CENTAVOS PE LOS

ESTADOS UNIPOS DE AMkkLCK (US ~$2,o95 90), y paaa el mantenimiento

preventivo el monto seta hasta por la táifttdad de POS MJL NOVECIENTOS Y

CUATRO DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRJCA (13$ S ~,9O4 10), cantidad qíie mcluye el Impuesto a la Transferencia

de Bienes Muebles a la- Prestacion de Servicios (IVA) EL MINISTERIO se

coiüpromete a cancelar a EL ÇOF,TRATISTA por medio de la Unidad Secundada



Ejecutora Financiera de la Dirección General de Centros ~ena1es, dentro de un

plazo de sesenta (60) días contados a partir del retiro del quedan por~~ el

mantenimiento respectivo, previa presentación de factura de consumidor final a

nombre de la Dirección General de Centros Penales y ‘acta de tecepci6n,

debidamente firmada y sellad~ por el Administrador del Contrato, eñ ‘señal de

aceptáción, en la que se manifieste que. EL MINISTERIO h’wrecjhido a su entera

satisfacción el mantenimiento.

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimientó

del eoxnpromiso t.adquirid& ~oií e~te contrato ~rdveñdrán dé las ¿sigñaciones

~re~ú~uestarias vigeñtes ~óbn’ cai~o a la Unidad.: Presupüestaria’ 06’-

Adntinisfracjón del Sistenia Penitenciario, tinca de Trabajó 01-Reclüsióñ y

Rehabilitación, . . . .

CLÁUSULA ‘SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTL EL CONTRATISfl

en forma expresa y terminante se obliga a realizar el servicit’ de lantebimiento

‘.j~r’evehttvo y correctivode. la maquinaria agrieoiá y/o industrial, de acuerdo a lo

testablecido en las cláusulas primera y tercera, proporóionarido. todo ~eI’niidado

• ‘razonable paia mantener dI equipo en óptimas condiciones de operación,

asumiendo responsabilidad por los daños o perjuicios que pudieren resultar de

• ~u&ac;tos u omisjorie~ en E~frestábióii d~írser\j~f& Éfi~ántéñinii~ff~& c~SrFe~tivó

goza de uha garantia de calidad”de seis meses posterior a su tealizacfón. tas

piezas colocadas en el equipo deberán cumplir con las especificaciones técnicas ~. -

que para su fabricación son exigidas. EL CONTRATISTA deberá hacer las

feV.tSlones y el mantenimiento en la Granja de Santa Ana, EL CONTRATISTA

deberá proporcionar. transporte y personal debidamente capacitado para brindar

el mantenimiento El servicio sei a realizado segun la calendanzacion y horario

que proporcione la Direccion General de Centros Penales Cuando exista la

necesidad de realizar un mantenimiento correctivo, EL CONTRATISTA debera

responder de forma inmediata,

CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO. EL M1NISTERIO, se

compromete a proporcionar EL CONTRATISTA, la colaboración y el apoyo logístico



necesaijo que peimita el normal desarrollo de las actividades pioducto de este

Contrato,

CLÁUSÚLA OCTAVA: GARANTÍA DE CUÑPLIMIEÑTÓ ~EL CONTRAtÓ.Deiitro

de los diez (10) días habiles subsiguientes a la notifi~acion de la respectiva

legalización del Contrato EL CONTRATISTA, deberá prb&dr~tar en la Dirección de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en adelante DAd, la Oaranüa de

Cumplimiento de Contiato, a favoi del Ministerio de Juki’Jia y Segundad Publica,

por un valor de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UtOS DE AMERICA CUS

$1,000 00), equivalente al veinte por ciento (20%) dd ~9aloi total del Contiato,

paia aseguiai el cumplimiento de todas las obligaeionés~ emanadas del mismo, la

cual deberá estar vigente a partir de la fecha de su prei~ik~ción hasta un mínimo

de treinta (30) días posteriores a la fecha de la finaliza~i&i del Contrato o de sus

prórrogas, si las hubiere. .

CLÁÜtA NOVENA: ADMINISTRACIÓN DEL CONÑÁTO. El seguimiehto él

cump~i&iento deias obligaciones contractuales estará~. ¿argo del Administrador

de Cc4rato, el sei’ior :‘ Coordinador de

Transpótti~— Unidad de Servicios Generales de la Dir~&~5h General de Centros

Penales, nombrado en acuerdo de nómbramiento núi~t~4~ ciento unó~ d~ fecha

doce dé abril de dos mil dieciséis. El Adniinistradotdél Contrato téndrá las

iesponsabilidades señaladas en el Ait 82-Bis LA~AP,42 inciso tercero, 74, 75,

77, 80 y 81 del Reglamento de la citada Ley, asi coniu ‘las establecid~s en este

contrato Correspondera al Administrador del contratv, en coordinacion con EL

CONTRATiSTA, la ela~oración y firma de las actas d&~ecepción del señ’icio~ la~

cuales contendran como minimo lo que establece el Art 77 del RELACAP El

Administiador de Contrato sera el responsable de’infoii~iar a la DAd! las

omisiones o ‘acciones incotiectas poi parte de EL CONTRATISTA en la ejecubion

del mismo. .

CLAUSULA DECIMA SANCIONES En naso deu j~pumphmiento de las

oblig&ciones emanadas del iSresente Contrato, ELCONTL4~TISTÁ expresamente se

.1



somete a las sancione~~J4fl6 establece la LACAP, las cuales serán impuestas

siguiendo el debido pi’ódeso. Si EL CONTRATISTA incurriere en mora en el

cumplimiento de sus obii~ciones contractuales por causa~ imputablds al mismo,

EL MINISTERIO podrá déblarar la caducidad del Contrato o imponer el pago de

una multa de conformid~a:~l Art. 85 LACAP y además se atendcrá lo preceptuado

en el Art. 36 LACAP. EUftiZumplimiento o deficiencia total o parcial en el serVicio

durante el plazo estabi~ddo, dará lugar a la terminación del Contrato, sin

peijuicio de la iespons9bilidad que le coriesponda a EL CONTRATISTA, poi su

incumplimiento ~1

CLAUSULA DECIMA PIÜMERA MOIMFICACIÓN DEL CONTRATO El piesente

Contrato podia modific€use de comun acuerdo, por medio de una Modificativa

Contractual, dentro de 1b~;1ímites de la LACAP y ¿1 RELACAP, especialmente a lo

establecido en el Art 8~-B de dicha Ley, la cual debera sei debidamente

formalizada por parte. det MtNISTERIO

CLÁUSULA DÉCIMA SÉGUNDA: PRÓRROGA. Previo ál vendhnient6 def~laz6

pactado, las partes podYáp acordar prorrogar el Contrato de: conformidad a lo..

establecido en el Art 83 de la LACAP y 75 del RELACAP, en tal caso EL

MINISTERIO emitirá r~solución de prórroga coi+espoiidiónte. ‘EL

CON7RATISTA, en cas~sçd’1’sei necesario, debera modificar o ampliar los plazos y

montos de la garantia ~lø ~vmplimiento de Contrato, segun lo indicando por EL

MINISTERIO. . .. .~.

CLAUSULA DECIMA TERCERA CESION Queda expresariente prohibido al

CONTRATISTA, ti aspasar o cedei a cualquiei tit’.ilo los derechos jr obhgaciohes

que emanan del presente Cpntiato La transgresion de esta clisposicion daia lugar

a la caducidad del Contrat~o, procediendose ademas de acuerdo a lo establecido en

el inciso segundo del Art 100 LACAP

CLÁUSULA DÉCIMA ÓÜARTA[ INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL
E .

MINISTERIO se reserva la facultad de interpretai el presente Contrato, de
101(4

conformidad a la Conqtiti~,cion de la Republica, LACAP, y su Reglamento demas



legislación aplicable y los Principios Generaies del Derecho Administrativo, y de la

forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma

directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en

tal caso girar por escrito, las instniéciones qué :al respecto considere

convenientes EL CONTRATISTA expresamente acepta tal dxsposicion y se obliga a

dar estricto dumplimiento a las instrucciones que dicte l&Institución contratante

las cuales serán comunicadas por medio de la DAd.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de

suscitarse conifictos o diferencias en la ejecución çle1~ presente contrato, se

) utihzaian los metodos alternativos de reso’ucion de conflictos, y en caso de no

resolvcrse de esa manera se acudirá a la sede judiç~al de conformidad a lo

establecido en el Art. 161 LACAP.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin peijuicio de

las causales establecidas en la LAdAP y el RELACAP, E~WNlSTERIO podrá dar

por terminado el Contrato por la deficiencia total o par~ia1 en la prestación del

servicio Ademas, las paitcs contiatantes podran acordar la extincion de las

obligaciqnes contractuales én cualquier momento, sienuj~re y cuando no concurra

otra causa de terminación imputable al contratista y ¿jtt~ por razones de interés

público hagan innecesario o inconveniente la vigencia,.4el Contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución realizada. En caso que el

contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable a EL CONTRATISTA

se procederá de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décima del presente

instrumento y en el inciso segundo del Art. 100 JIACAP

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE

Las pai tes se someten a la legislacion vigente de la Republica de El Salvador y en

caso de. acción judicial señalan como su. domicilio ~e1l :de esta ciudad, a la

jurisdicción de cuyos tribunales se sujetan.

IÇ3.:.~.

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA NOTIFICACIONES Todas tas notificaciones entte

las partes referentes a la ejecución de este Contrato, deberán hacerse por escrito y



tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se

indican: para EL MINISTERIC5, Edificio B3, Primera Nivel, Complejo Plan Maestro)4:

Centro de Gobierno, San Salvador, y para EL CONTRATISTA,

— En fe de lo cual firmamos el presénte Contiato

en la ciudad de San SaW4dor, a los veinticinco días del mes de abril de dos mii

dieciséis.

• :~ •.

MAUI?~~O ERNESi~.. ~E~’ ~Nfpn~7 LÁW’~’/1Ç
ki. c~~~tS~ERJQ - —

1’~ -

WAL•’~PER STANLEYÇiRRIos
EL CONTRLFISTA

OSCAkD~Ñ~&~iIiJ~( (o:::Ee4lN~
- - EL ~ONTRATISTA ~. S4D~ ,7


